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)' Nonna Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad contm
riesgos mecánicos» aprobada por resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado), oe 12 de febrero).

Madrid, 21 de mayo de 199:!.-La Directora general de Trabajo, So
ledad Córdova Garrido.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

de la Ley 62/1978, e interpuesto por «Centro de Iniciativas para
Formación Agraria, Sociedad· AnónimID>, Centro de Fonnacián Profe
SiOll<l1 de Primer Grado «Escuela Familiar Agraria El Batán}) de Huete
(Cuenca), contra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de
(('cha 13 de abril de J992. sobre prórroga de los Conciertos Educativos
de los Centros Docentes.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar. para que puedan compare·
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y. por tanto, legitimados para poder personarse ante la.
misma.

Madrid., 23 de junio de 1992.....;EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

15975 ORDEA' de 29 de mayo de 1992 relativa a prórroga por
tres años de la re~erva Rrovisional a favor del Estado.
denominada «Ciudad Rodrigo»), inscripción número 322.
comprendida en la provincia de Salamanca.
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15974

Ilmo. Sr. Director general dc Minas y de la Construcción.

Vistn la solicitud tlmnu!J.dll por la Ef!lPresa «Novoree Consultores.
Sociedad Anómm;:m. con domiCilio en Madrid 28016, calle Colombia.
número 6~, para su calificación como Entidad Colaboradora del MedIO
Ambiente Industria~ de ámbito nacional, para los grupos de Atmósfera.
Aguas y Residuos ::')ólidos, e inscnpción como tal en el Registro Es-
pl:cial de d¡ch:ls Entidades Colaboradoras. - .

RESOLUCJON de 19 de mayo de 1992. de la Dirección
General de Politlca Tecnológica, por la que se califica a
la Empresa «(.A,'o}io/ec Consultores, Sociedad Anónima '!

como Entidad Colaboradora del Ministerio de Industria.
Comercio y Tttrislno, el! materia de Medio Ambienre 1n
dU.Hril1l, de ámbiUt I/acional para los grupos de Almó"~Iera,
Aguas y Rcsid(l:~ S,¡Zido.s y se acuerda su inscripción en el
Re.J-'I.i"lro Especra! al e/ccto.

Por Real Decreto 244/1989, de 3 de marzo ((Boletín Oficial del
Estado» número 58, de 9 de marzo). se declaró la reserva provisional
a favor del Estado, pam investigación de recursos minerales de uranio,
en el área denominada «Ciudad Rodrigo)), comprendida en la provincia
de Salamanca, con el número de Inscripción 322 seg}in el perímetro
definido en el citado Real Decreto, encomendándose la investigación
a la «Empresa Nacional del Uranio, Sociedad Anónima» (ENUSA).

Con fecha 27 de febrero de 1992 el adjudicatario de la investigación
ha solicitado una prórroga de1l?críodo de vigencia de la reserva debido
a que la investigación realizaoa está dirigli:fa a la evaluación de los
yacimientos FE. D Y parte del Complejo Alameda integrados en el
llamado Proyecto de ExplotaCión Mmera Salamanca. DiCbos trabajos
de evaluación no han terminado, estando previsto, entre otros, la per
foración de RO.OOO metros/año. por lo que es necesario continuar las
investigaciones.

A tal fin y teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 8.".3
y 45 de la Le_y 22/1973, de 21 de julio. de Minas)' concordantcs del
Reglamento General para el Régimen de la ~inena de 25 de ago~to

de 1978. resulta aconsejable dictar la ,oportUna-disposiciÓÍl que e~ta
blczca la prórroga de id reserva provisional de la zona citada.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Minas y de \a Construcción, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Prorro~r la reserva provisional a favor del Estado de la
zona denominada «CiUdad Rodrigm), Inscripción número 322. com
prendída en la provincia de Salamanca, establecida por Real Decreto
244/1989, de 3 de maI20 ((Boletin Oficial del Estado» número 5R. de
9 ~e ~zo), conservando su misma delimitación y sustancia mineral
a mvestlpT.

. ~egundo.-E.sta prórrog~ entrará en vigor a p.artir de la fecha de ven
Cimiento anteriormente dispuesta y se conceae por un plazo de tr~s
aftoso

Tercere.-Sigue encomendada la investipción de esta zona de reser~
va a la «Empresa Nacional del Uranio, Sociedad AnónitlUi) (ENUSA),
la cual deberá dar cuenta anualmente dejos trabajos realizados y re~
sultados obtenidos a la Dirección General de Minas y de la Cons-
trucción. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de mayo de 1992.-P. D.{Orden de 30 de mayo de 1991),

el Secretario general de la Energía y Recursos Minerales, Ramón Pérc7
Simarro. ~ --
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RESOLUCION de 21 de mayo de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que 'Se homologa con el número
3.340, la bota de seguridad contra riesgos mecánicos mar-
ca «Panter». modelo Rodas. de clase 71. fabricada y pre
sentada por la Empresa «Industrial Zapatera. So.ciedad
Anónima», con domicilio en Cal/osa de Segura (Ahcame).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente ~e ho
mologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a 10 p~ventdo en
la Oraen ministerial de 17 de mayo de 1974 \«Boletín OfiCial del Es
tado» de 29 de mayo) sobre homolo~ción de os medios de protección
r.crsonal de.: los trabajadore~ se ha dictado resolución, en cuya parte
aispositiva. se establece lo Siguiente: 1.° Homologar -la bota de seguri~
dad contro. riesgos mecánicos marca «Panten), modelo Rodas. fabricada
y rresent.a~ por la Empresa «(Industrial ?apalera, Sociedad Anónima»,
con domlclho en Callosa del Se~ra (Abcante), carretera de Catral. sin
número. como calzado de segunaad contra riesgos mecánicos, de clase
11. 2.° Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, clase y
grado llevará en sitio visible un_sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, v de no ser ello posible, un sello adhesivo. con
las adecuadas condiciones de consistencia v .perm;:mencia. con la si
guiente inscripción: M.T.-Homo!. 3.340.- 2í-5-92.- Bota de seguridad
contra riesgos mecánicos. Clase n. ~,

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de confonnidad
con lo aispuesto en el articulo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homolo~ación de los medios de protección personal de Jos trabaiadore~

RESOLUCION de 21 de mayo de 1992, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homo/a¡;a con el número
3.342. el zapato de seguriaad contra rles$os mecánicos
marca «(Panten>, modelo E%. de clase !I, Jahn"cado y pre
sentado por la Empresa «Industrial Zapatera, Sociedad
Anónima», con domicilio en Cal/osa de Segura (4/icomej.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, ex.pediente de ho
mologación de dicha sandalia de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden ministerial de J7de mayo de 1974 «(Boletín Oficial del
EstadO)) de 29 de mayo) sobre homologación de los-medios de protec~
clón personal de los trabajadores, se ha dictado resolución. en cuya
pal1e dispositiva, se establece lo siguiente: 1,° Homologar el zapato de
seguridad contra riesgos mecánicos marca «Panteo}, modelo Eolo, fa
bncado y presentado p'0r la Empresa (dndustrial Zapatera, Sociedad
Anónima», con domicIlio en Callosa del Segura (Ahcante), carretera
de Catral, sin númerO,,¡ como calzado de seguridad contra riesgos me~
canicos, de clase n. ¿.o Cada calzado de seguridad de dichos marea,
modelo, clase y gra40 llevará en sitio visible un sello inalterable v que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser eUo posible, un- sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia)' pl:nnanencia,
con la siguiente inscripción: M.T.-Homol. 3.342.- 21~5-92.- Zapato de
seguridad contra riesgos mecánicos. Clase 11.

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento_ de conformidad
con lo aispuesto en el artículo 4. de la Orden ministeriar citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos)) ap_robada por resoluci~n de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado)) oe 12 de febrero).

Madrid, 21 de mayo de 1992.-La Directora general de Trabajo, So~
Jedad Córdova Garrido.
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